
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 26 de octubre de 2022 

 

RADICADO: 2022 00123 

 

De acuerdo a la solicitud que antecede de terminación presentada por la 

apoderada judicial de la parte actora, considera este despacho judicial 

que se ajusta a derecho, lo que para este titular es claro que la petición de 

terminación del proceso, reúne los presupuestos del artículo 461 del Código 

General del Proceso, por lo que se: 

 

RESUELVE 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Para La 

Efectividad de La Garantía Real instaurado por el Titularizadora Colombiana 

Hitos SA en contra de Leydy Yazmin Hernández Torres, por pago de las 

cuotas en mora 

 

Segundo: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados si 

hay solicitados. Ofíciese. 

 

Tercero: Sin lugar a desglose por cuanto los documentos base de la acción 

se encuentran en custodia de la parte ejecutante con la constancia de que 

la obligación sigue vigente y quedan dando al día hasta la fecha. 

 

Cuarto: Ordenar el archivo del proceso. Por secretaría déjense las 

constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

octubre del 2022 
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